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TensÍón do servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,970, tendido Hereo.
Conduclo!'; Aiumino-acero, 27,87 milinH.::trüs cUHctrdd,)~~ de :;ec-

ción.
Matf'r'ial de apoyos. Madera.
.Estación transformdd~ra; Una, cie ~~s KVA., 11/0,Jfl00,220 KV.

Esta Delegación PrGvíncü:d, en cumplimiento de lo dispL!est<J
en lüs Oecixi,os 2017 y 2íH8/18f.h3, de ;:0 de octubre; Ley .10/JU66,
de 12 de n,a:Lú; DecrEto 1775/1967, de 22 de julio; Ley do 21 de
novicmbre d0 HJ:m, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas Je
AHn Tcn"ion de 28 de noviembre de 19U3, ha rcsuettv:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y J~'cli-1,ar 1::1
1Jtilidad FúljUca de la misma, a los efectos dB la lmpusici611 de
la sen'idumbre de paso, en laS condicÍ{mes. alcance y IímitHcio
ne::; quv establece el Reglamento de la L2Y lO/!ge6, aprobado POt'
lkci le' LI) :l:319/ H!BfL

Btd'Celo)':u, 11 do novier!lure de 1911,-EI Delcgadc [Ji0vincjul.
F~'ancis::.:o Br%a Paláu,-I~.742-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Bar·
eelema por la que se autoriza y derlara /a utilidad
pubiica en co!vr·sto ele la inst;:liaciún elecinca que
se cita.

CumpLdos los trám;tes reglamentarios en el expedi"nte incoa
do en esta Dcregación Provincial a instancia de "Flt'~.Tzas Eléc
trio,,; oe Cahlluña; S. A,~, con dOllllCilio en Barcelor:a, piaza de
C:.talu:i1a, 2, en solicitud de autorÍ'i.acíén para la ir.st.alaciúE y
decJuntción de utilidad publica, a los ofect()~¡ de la llr,j)Jsiciún
do Sé'lvidurnbre de paso, de la instalacíón elect.rica, CLiyas ca·
r"cteils:icas técnicas prinCli}~l1f'S ~Jn las síguH:'nLes:

NÚI¡1ero de expediente: MS/·cr-l0652/72.
O,'i.gen d~l la lmea· Apoyo .11, lmea circunva!w:íf'll r.
Final de 1rl mi.sma; E. T. 7tH" ,Pdseo de la \,Iul\liH~a'

T('nninu w ..mic¡¡al a que .3(('(:1<<; C~C:lPüllcr:;.

Tensión d() servicio: 11 KV.
Lun;¿;i.tud t'n kilómetros; 0,017, tendido SU'):CIT;1ilCU.
Conductor: Aluminio, (¡c 3 X 1 X 'lO miljme¡ ,'oS C\l'l(:¡',~(ió '3 dn

sr'cnúll, ./
¡<~lie;-L:I de ap"yos; Cable ~;l~htelrúneo.

l.'.;w_ci0n transi'orwddora: Una, de :JO KVA, 1VO,3iJO-0.220 KV,

F::t.n DeJcr;i1ción PIl,vi¡;cial, en cUl1lpUmicnto de ),:l cllspu:,sLo
c:¡ ]n·; IJc,u'('!o.s '¿017 y 2í:HS/E,GG, de 20 de oCLUlJn' 1e;' !O/1D66,
,';(' W C:," ¡¡WL:\); Ikcrcto !77::'(!967. de 22 de ju1¡'J; l"c:__ (ie ?A de\
nov¡en,[;re dB 19J9, Y fieglamcnlo 'de lineas El6ctrlcas Aétcas df;t
AH" 'JeIlsi!;il de ::8 de nu\i¡;Jflbrc de 1ge:1. ha r"'lL~;~t'.':

J\u1(;:in'lf la inó.ta1uciÓn de la línt~n. soli(;it:~da y drxhrai' la
ut-¡¡id,'cl ul:blica de la mLma, a hs f<['8ch,s de la l:¡l',)(j'cióón de
la sCl'VidumlJre de paso, en las cúndi ior¡;os, gilancc y límitacio
]1(';" qlJ' e"dftoi("ee el Ré,glamento de la Ley llJ./19Go, aprobado por
Di:'(;i ?i' 9' ¡(¡v6.

B,~'" ,,!¡rt. 17 do novíeribre ce 1972_-EI Dc1f.g,,1do p:\JVir1cial,
Frúnc;c:co BJ'í.hél PHlau.-l::l_'i41-c.

RF80LUC10N de la De!erJación Provincial de. Bar·
ce/ella por la que se autoriza y declara la utilidad
p.'ibUca Em cO/lel':::!') de la insta!r,lcirin eleclriea que
se cita.

Cllrl1nJidos los tramites reglnmentarios en B]expedicJliu i:r:coa
do en e:ta Dekgacíón PrcvinCÍa1 él instancia de ",FU('I',':~i.s E:éc
triL,J'~ r'e Cutnltnia, S. A.». con domicilio en BarcclGna, p13/,a de
C._'_H_d u\'¡n, 2, en solicitud de autorj¡;aci.on para la lnst'll;lci.ón y
deciaracion de utilidad pública, él los efectos de la il)ln(1siciún
de ser-vidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteri;_'ticas técnicas principaI'JS sen las siguientes:

Número de expediente: MS/(r· 10653/72.
Or'igen de la linea: E. T. 300, ..Fytisa~.
F:nal de H1 misma; E. T. ",Cierv<..:~.

Término municipal a que af:.}cta: S;-mta M!Jia Ó' P;:;.rLuá.
Tensión d(~ scrvJcio: 11 KV.
Lnngitud en kilómetros' 0,246, tendido subterráneo
COw,uclOr: Aluminio, Uf' 3 X 1 X 7{J milímetros cU8dr+:los de

seCCJOlJ
Matt'.'ial ,le apoyos: Coble subterráneo.
Lstacíón transformadora: Una, de 50 KVA,. 11/0,,1BD-C.?2.0 I{V

E::;ta Delegación ProvincÜl-l, en cumplir:üent.o de lo dis¡:HlC'sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubr'e; Lf'Y JO/1H66,
de lB de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
no~'iemhre de ]939, y Reglamento de Líneas EléctrictlS Ae;-eas de
AILl 'Je",:",'m de 28 de novíumbre de 1968, ha l'(-'sudj,;-:

A \,joriLar la instalación de la linea solicitada y dedal-ar la
uLLdH.l ;:>uL!Jca de la llllsmn, a los efectos do la Jmpo:;w¡{m de
la ,;ervidum¡Jre de puso, en !a:-> condk:ioncs, alcance v !1miiaci.J·
1;".'0 que es!r¡bkce el REglamento de la Ley 10/1866, aprobado po....
D{'''_~r¡:'fo 2.GHL lee6.

~),(",.:c<',I",:Hta, 17 de nOVIembre de 19"i2,-·El Ddegttdo provincial,
F,',,:,CS(O 8,',,)su PdIUU,~13.74Q-C.

1.,?E'S()LCCION de la Dele,)ación Provincial de llar
ce luna por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concr·':'~c de la instalación eléctrica que
se c/;.a.

Cumplid0S los ü'ámHes reglamentarios en el expediente in
ceac;'.) el1 esta Dete;ytCl(j!l PnJV¡ndal ainstancla de ..Fuerzas
El(cllÍci;<'j de Calalulld, S. A.~, con domícilio en Barcelona, plaza
de Ca,¡liuf1il, 2, en solicitud do autonl9cíón para la instalación
y dccla¡'Hciüa do ut¡lj(lud pública, a los efectos de la imposición

"de serviüumbre do paso de la instalación eléctrica, cuyas carac~

terisUcus técnicas principales son las siguientes:

Kúmero de t'xpedjrnix' 1\15/ce-10614/72.
Origen do la linea: Apoyo 24 Jinea S, Baudilio-Garraf.
Final de la lBismét: EE. TT. «Dr. MiraIJes Ih, con entrada y

sa:idD. CI1 ~Dr. Min'íl~('s l~.

T0rmino munici¡.ml a qll{o afecta: VilaUccáns.
Tensión do servlcio; 25 KV_
Lonp;Uud en ],!JómelrrJS; 0,020 aé,ea y 0,586 subterránea.
Conductor: A 1-ac y aluminio; 54,S9 y ::l por 70 milímetros cua-

dndos de s('cción,
Material du apoyos: Hormigón.
Estación txansfonnüdora,; Uno de f',oo KVA. cada caseta,

25,0,380,0,220 .K V.

Esta Delegación ProvinCial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2ii17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; D0UCto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
lloviembre de 1939, y Roglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de ¿:B de novIembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalacíón de la linea solicitada y declarar la
utiHJaa pública de ]a misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que e:itublcce el Reglamento de la Ley 10/1966, {:I.probado por
Denoto 2618,'H\()ü.

Barcelona, 17 dp noviembre de 1972..-é',1 Delegado provincial,
Francisco Dru':i¡-t falú_u_--13.n9-C,

llCSOUJC10N de la Delegocion Provincial de Bar
CE':onil por la que se autoriza y declara la utilida.d
p¡ib!;,~a en conrptn de la. lf)st(JI~'c;'i,.., elCctrica qtW
88 eLla

C1lm!lhios I;,s tramites roglamentarios en el expediente in
coado en GbJU De!c;J,/lóón Pro\'incial a instancia de ..-Fuerzas
Eléctrices df! Cn!alw'¡,-j S. A.~, con domicilio en Barcelona, plaza
da Cata!w\a, 2, en ~,:)JicitlJd de autorización para la instalación
y deC!arnclóri do utiiidad pública, a los efectos de la imposición
do se"vic!u:n0re de pa';() de la·.ín;¡talación eléctrica, cuyas carac
terisUC8s técnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: M5/C8-10654/72,
Orir~cn cie In linc'a- E. T. 2847.
Final de la misma: E. T. ~Mavera¡".

Término J11unicipal a que afecta; Sanla Colama de Gramanet.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,221 subterráneo.
COl;ductor: Aluminio; 3 por 80 milímetros cuadrados de sec-

cían.
Material de apoyos; Ca,ble subterráneo
Estación transformadora: Uno de 250 KVA,; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Dch:gadón Pl'Ovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d0 octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 19::19, y Reglamento de Lfncas Eléctricas Aérea.s
de Alta Tl!nsión deJ8 de noviembre de 1968, ha, resuelto:

Autorizar la instalaó6n de la linea solicitada y declarar la,
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condicjones, alcance y limitacio
nes q U" est:wlcce e~ Hegbmento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreio 2(;19/1986.

Barcelona, ]7 de nuviembre de 1972.--El Delegado provincial,
Francisco Drusa PaJau.-1J.738-c'

nESQLUC10N d'3 la Dele[!ación Provincial de Bar
cek"a por lrr que se autoriza y declara la utilídad
públ:ca en CO/lcrelO de la in<~tal(¡ción eléctrica que
se cita.

Cumpiídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en h~ta Delegación Provincial a jnstancia de «Fuerzas
Elé~tric<ls de Catalulla, S. A.", con domicilio en Barcelona, plaza
dD Caíaluiia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidu1l1brc de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas tf:;cnicns prh1clpales son las siguif'ntes:

Número de nxpedientc: MS/ce-l06501?2.
Origen de la linca: E. T. 448, «Saulons~,

Final de Ja "ii:-;,1];-]; E. T. <HB, "Gravj,coét".
Término municipal a que afecta; San Fchu de Codinas y Bi

gas y Hicll:;.


